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RES. DIR. Nº 568/11 - ACTA Nº 190 
Paraná, 25 de noviembre de 2011.-  

    

 

 
 
VISTO  

 

La Ley 8.801 y la Resolución N° 24/95 “Reglamento Interno”,  
 

CONSIDERANDO 
 

Que para ejercer las profesiones comprendidas dentro de la Ley 8.801 es 

necesario estar matriculado el Colegio de Profesionales de la Agronomía de 
Entre Ríos (art 8° Ley 8.801), 
 

Que los matriculados durante su vida profesional suelen seguir sus 
estudios dentro del ámbito académico, lo cual debe ser reconocido por el 

Colegio, y hecho conocer en los registros públicos que la institución posee; 
 

Que es función del Directorio el dictar el Reglamento Interno del Colegio y 

toda otra disposición necesaria para el cumplimiento de la Ley 8.801; 
 
 

 POR ELLO, 
 

EL DIRECTORIO DEL COLEGIO DE PROFESIONALES DE LA AGRONOMÍA DE 
ENTRE RÍOS  

R E S U E L V E 
 

Artículo 1°): Incorpórese como artículo 55° inc. e) de la Resolución N° 24/95, el 
que quedará redactado de la siguiente manera:  

 
“El haber obtenido títulos de Postgrado  (Especialidades, Maestrías o 
Doctorados), que complementen y/o amplíen los conocimientos adquiridos a 

través del título de grado.” 
 

Artículo 2°): Incorpórese como artículo 55° bis de la Resolución N° 24/95 el 
siguiente:  
 

“El profesional que solicite se le acredite mérito por la causal del artículo 55º 
inc. c) deberá: 
1°) Cumplimentar personalmente la solicitud; 

2º) Presentar el diploma de postgrado original cuya inscripción se solicita; y 
acompañar fotocopia simple de tamaño A4, anverso y reverso.  Los diplomas 

deben reunir las formalidades establecidas en el artículo 40º inc. c) de la 
presente resolución” 
 



 

 
___________________________________________________________________________________ 

 

Artículo 3°): Incorpórese como artículo 55° ter de la Resolución N° 24/95 el 
siguiente:  
 

“Resuelta favorablemente por el Directorio la solicitud, al dorso del  original del  
diploma, se estampará la siguiente leyenda, que constituye la constancia de 

inscripción en este Colegio Profesional”. 
 

 

COPAER 
COLEGIO DE PROFESIONALES DE LA AGRONOMÍA DE ENTRE RIOS. Ley 

N° 8.801 

Inscripto en bajo el N°........................según Acta Nº.......... del......./......./....... 

        Firma del Secretario  
 

               Firma del Presidente 

 

   

Artículo 4°): Regístrese, comuníquese y cumplido, archívese. 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 


